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 En relación con las iniciativas de referencia, se señala que tras la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministerio 
de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 

instrucciones que sean necesarias para garantizar los servicios en orden a la protección 
de la salud, adoptando medidas tanto para reforzar el Sistema Nacional de Salud como 

para asegurar el suministro de productos sanitarios y medicamentos.  
 

Todo ello, sin perjuicio de las competencias que siguen manteniendo el conjunto 
de las Administraciones en la gestión ordinaria de sus servicios, incluidos los sanitarios, 

tal y como recoge el propio Real Decreto, 463/2020, de 14 de marzo. 
 

El Gobierno ha adoptado diversas medidas con la finalidad de facilitar que las 
Comunidades Autónomas refuercen sus plantillas de profesionales sanitarios: 

 
Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en 

materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19. 
 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3700 
 

Orden SND/299/2020, de 27 de marzo, por la que se modifica la Orden 
SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 

humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-3700


  

 

 

 

   

 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4174 

 
Orden SND/319/2020, de 1 de abril, por la que se modifica la Orden 

SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 

humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4265 

 
Sobre las medidas de reincorporación de profesionales sanitarios en situación de 

jubilación serán reincorporados al servicio activo por la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma, al amparo de lo previsto en el artículo 13 del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo. 
 

Sobre la contratación de estudiantes de los grados de medicina y enfermería, son 
las autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas las que suscribirán contratos 

laborales de duración determinada, de auxilio sanitario, destinado a estudiantes del 
grado de medicina y enfermería en su último año de formación, al amparo de lo previsto 
en el artículo 15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
 

Las competencias en materia de ejecución, administración y gestión sanitaria en 
España están transferidas a las Comunidades Autónomas, por lo que son los servicios 

autonómicos los que deben realizar esas contrataciones.  
 

No obstante, para seguir apoyando a las Comunidades Autónomas se ha 
transferido 2.867 millones de euros por la actualización de las entregas a cuenta. Unas 

entregas a cuenta que han sido calculadas con una previsión de crecimiento del 1,6% y 
no con la caída del PIB provocada tras la pandemia. Esta inyección permite a las 

Autonomías recibir este año la mayor financiación de su historia con 115.000 millones 
de euros, un 7,3% más que en el año 2019. También establecer un IVA del 0% para la 
adquisición de productos sanitarios cuando el destinatario sea un hospital, entidad 

pública o privada sin ánimo de lucro. 
 

Finalmente, se ha habilitado un Fondo No Reembolsable de 16.000 millones que 
recibirán las Comunidades Autónomas para inversión sanitaria y educativa, se habilita a 

las mismas a que puedan imputar 3.200 millones de los Fondos FEDER a gasto 
sanitario y se ha asignado a las Autonomías un total de 4.152 millones para compensar 

el 75% de la desviación del objetivo de déficit de 2019 
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